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LOS ESTADOS MENTALES Y SU PRUEBA EN EL DERECHO PENAL 

PROGRAMA PRIMER SEMESTRE 2025 
 

Profesor a cargo Guillermo Silva Olivares 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o electivo) 

Taller de memoria (obligatorio) 

Requisitos Derecho Penal III 

Número de Créditos 8 

I. Descripción del curso El taller se ocupará de examinar los principales 
desafíos que enfrenta la atribución y comprobación de 
estados mentales —como percepciones, creencias, 
deseos, propósitos o emociones— cuya concurrencia 
pueda servir de presupuesto para la atribución de 
responsabilidad penal. 
¿Cómo sabemos qué es lo que otro percibe, cree o 
desea? ¿Es comprobable? ¿Cómo podemos 
argumentar en favor o en contra de que otro percibe, 
cree o desea algo en específico (en general y en el 
contexto de un proceso penal)? ¿Qué funciones (y por 
qué) se les otorga a estos estados en la configuración 
del hecho punible? ¿Por qué el legislador echa mano a 
estados mentales en las descripciones de ciertos tipos 
delictivos y/o ―circunstancias modificatorias de la 
responsabilidad penal‖? Estas y otras preguntas 
relacionadas serán discutidas en el taller, teniendo 
siempre a la vista literatura, regulación y 
jurisprudencia nacional e internacional. 
El trabajo dentro del taller estará orientado a sentar 
las bases de la memoria de pregrado que las y los 
estudiantes deberán desarrollar (y culminar) durante 
el segundo semestre del presente año. 
 

II. Objetivos Generales 1. Examinar los principales desafíos que enfrenta la 
atribución y comprobación de estados mentales en el 
contexto de la atribución de responsabilidad penal; 
2. Guiar a las y los estudiantes en la confección de un 
proyecto de memoria que describa 
pormenorizadamente la estructura de esta última y 
sus etapas de ejecución; 
3. Orientar a las y los estudiantes en la entrega de un 
primer avance de la memoria de pregrado que 
permita proyectar adecuadamente el trabajo a 
desarrollar durante el segundo semestre. 
 

III. Objetivos específicos 1. Revisar las principales discusiones filosóficas que 
enfrenta el problema del conocimiento y atribución de 
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estados mentales; 
2. Revisar las principales discusiones jurídicas que 
enfrenta el problema del conocimiento y atribución de 
estados mentales en materia penal; 
3. Entregar a las y los estudiantes las herramientas 
conceptuales y argumentativas necesarias para la 
―resolución‖ de casos complejos en la materia objeto 
del taller; 
2. Orientar a las y los estudiantes en la selección y 
perfilamiento de su tema de investigación, a partir de 
la discusión colectiva de los problemas anteriores o de 
algún otros propuesto por la o el estudiante; 
3. Dotar a las y los estudiantes de las herramientas 
metodológicas necesarias para el desarrollo de una 
memoria de pregrado. 
 

IV.  Contenidos Introducción 
1. La atribución de estados mentales desde una 
perspectiva filosófica. 
2. Estrategias argumentativas y razonamiento 
probatorio: inferencias, generalizaciones y 
estereotipos 
3. El rol y la comprobación de los estados mentales en 
el derecho penal:  
3.1. Parte general: dolo y consciencia de la 
antijuridicidad 
3.2. Parte especial: ―elementos subjetivos del tipo‖ 
(selección) 
3.3. Determinación de la pena: ―circunstancias 
modificatorias de la responsabilidad penal‖ 
(selección) 
4. Herramientas metodológicas 

V. Régimen de asistencia Asistencia obligatoria (mínimo de 75%) 
 

VI. Evaluaciones y ponderación 
de las mismas 

1. Presentación oral de un texto o caso: 20% 
2. Proyecto de memoria (texto escrito y presentación 
oral): 40% 
3. Avance de memoria: 40% 
La no realización de cualquiera de las actividades 
recién mencionadas conllevará la reprobación del 
curso. 
 

 VII. Metodología El taller contempla tres métodos de trabajo distintos, 
cada uno correspondiente a una parte del curso: 
1. La primera parte consiste en sesiones de discusión 
colectiva basadas en las exposiciones de las y los 
estudiantes de textos bibliográficos o de casos 
previamente asignados. Para cada sesión se 
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contemplan dos o tres exposiciones, según el número 
definitivo de estudiantes del curso. 
Cada exposición durará entre 10 y 15 minutos. 
Algunas exposiciones podrán hacerse en duplas. 
2. La segunda parte del taller consiste en sesiones 
dedicadas a la exposición de los proyectos de 
memoria. Cada exposición durará entre 10 y 15 
minutos y podrá ser comentada por las y los 
asistentes a la sesión, con el fin de mejorar el proyecto. 
Los proyectos serán por regla general individuales. Se 
aceptarán proyectos a cargo de dos estudiantes, en 
cuyo caso la memoria necesariamente quedará 
inscrita con ambos estudiantes como autores. 
3. La tercera parte del taller corresponde al desarrollo 
y entrega del primer avance de memoria. La entrega 
tendrá lugar durante el período de exámenes del 
primer semestre. 
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* La bibliografía (en especial la relativa a los 
problemas de la parte especial) será completada y 
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dada a conocer el primer día de clases. 

 

 

SYLLABUS 

 

Sesión Contenido Bibliografía* 

18.3 Introducción  
* La bibliografía específica por sesión 
será dada a conocer el primer día de 
clases, momento en el que se entregará 
un syllabus con una estructura 
pormenorizada (que dependerá de la 
cantidad de estudiantes) 

25.3 La atribución de estados mentales desde 
una perspectiva filosófica 

1.4 Estrategias argumentativas y 
razonamiento probatorio: inferencias, 
generalizaciones y estereotipos 

8.4 El rol y la comprobación de los estados 
mentales en el derecho penal: parte 
general 

15.4 El rol y la comprobación de los estados 
mentales en el derecho penal: parte 
general 

22.4 El rol y la comprobación de los estados 
mentales en el derecho penal: parte 
especial 

29.4 El rol y la comprobación de los estados 
mentales en el derecho penal: parte 
especial 

6.5 El rol y la comprobación de los estados 
mentales en el derecho penal: 
determinación de la pena 

13.5 Recapitulación: integración de los 
contenidos y su aplicación a un caso 
difícil 
* Ayudantía: herramientas 
metodológicas para la confección de un 
proyecto de memoria y de una memoria 

20.5 Presentación de proyectos de memoria 

27.5 Presentación de proyectos de memoria 

3.6 Presentación de proyectos de memoria 

 


